
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO
División de Compras y Contrataciones

Acta simple Apertura de Ofertas
Proceso AGN-DAF-CM-2023-0004

El día diez (10) del mes de marzo del año 2023, de conformidad con lo dispuesto en la Ley No.
340-06 sobre Compras y Contrataciones con modificaciones de la Ley No. 449-06 y su Reglamento
de Aplicación No. 543-12,la Encargada del Departamento Administrativo y Financiero, Licda.
Santa Reyes y el Encargado de la División de Compras y Contrataciones, Diógenes Marte, dieron
apertura a las propuestas presentadas por los proveedores interesados en suplir los bienes o servicios
solicitados mediante el Portal Transaccional bajo el proceso AGN-DAF-CM-2023-0004
ADQUISICTÓN T INSTALACIÓN DE CÁMARA§ DE vIDEovIGILANCIA PARA Uso
DEL ARCHIVO INTERMEDIO HAINA.

CONSIDERANDO: Que el artículo 49 del Reglamento de Aplicación No. 543-12 de la Ley 340-
06 establece qtue, "el objetivo del procedimiento de Compras Menores es realizar las compras y
contrataciones de bienes y servicios bajo un procedimiento simpliJicado, que permita eJicientizar
las compras sin vulnerar los principios establecidos en la ley".

CONSIDERANDO: Que el umbral establecido para las compras menores para el periodo
correspondiente al año 2023, es desde RD$205,752.00 (Doscientos cinco mil setecientos cincuenta
y dos pesos dominicanos con 00/100) hasta RD$I, 543,136.99, (Un millón quinientos cuarentay
tres mil ciento treinta y seis pesos dominicanos con 991100).

CONSIDERANDO: Que en ese mismo tenor aclaramos que en caso necesario, según el artículo
100 del Reglamento de Aplioaoión No. 543-12 do la Ley 340-06 establece que, "Cuando
habiéndose realízado un procedimiento de selección la menor oferta económica obtenida supere el
máximo establecido por el umbral correspondiente para ese procedimiento, se podrá continuar con
el proceso de selección y adjudicación siempre y cuando dicha variación no sea superior al diez
por ciento (10%o)".
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Ítem Descripción
Unidad de

Medida
Cantidad
Solicitada

I

sistema e instalación de cámara de vigilancia
completo, que incluya lo siguiente:
1l-camaras bullet para el exterior
S-camaras domo para el Interior
l-¡¡'VR 32CH
l-switch 24 puertos poE 2 puerto sfibra RJ45 DE
1O/lOOMBPS

2-Disco duro de 10TB
2-Televisor de 43 pul.1080p
l-Gabinete 6U 600mm
l.UPS

UD 1



CONSIDERANDO: Que el artículo 50 del Reglamento de Aplicación No. 543-12 de la Ley 340-
06 establece qtJe, "la entidad contratante deberá enviar invitaciones a un mínimo de tres (03)
proveedores dentro de los posibles oferentes que puedan atender el requerimiento, a fin de que
puedan presentar sus ofertas",

CONSIDERANDO: Que en fecha 01 de marzo de|2023, se publicó en el Portal Transaccional el
proceso con el número de referencia A.GN-DAF'-CM-2023-0004, invitando de manera directa a tres
( 3 ) proveedores y estableciendo un plazo de tres o más días laborables para presentar ofertas.

CONSIDERANDO: Que conclüido dicho plazo se procedió a abrir y dar lectura a las propuestas
económicas recibidas y detalladas a continuación:

No. Proveedor Monto de la oferta
I B NETWORK LMB, SRt, 533,360.00
2 COSMOS MEDIA TELEVISIÓN, SNL 627,782.50
3 PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS DOMINICANA, SAS 793,566.27
4 ELECTROCONSTRUCONT, SRL 619,500.00
5 DIVERSIDAD DE ARTICULOS DIVERSIDART, SRL 590,000.00
6 APLEX SECURITY, SRL 578,144.00
7 AAA SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE SEGURIDAD, SRL 626,723,74
8 AMSERECH AF SEGURITY, SRL 6t4,000.02
9 ITCORP GONGLOSS, SRL 990,020.00

10 CECOMSA, SRL 565,309.16
11 DREVO GROUP, SRL 665,000.00
t2 INGENIERÍA DE PROTECCIÓN, Sru 784,624.95
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